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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

 

 

 

 

Santa Marta, Doce (12) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Estando el presente proceso al despacho, pendiente de resolver la concesión o no 

de una apelación, se recibió escrito por parte de la ejecutante a través de cual 

promueve incidente de solidaridad contra el DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, 

por el presunto incumplimiento a unas medidas cautelares.  

 

No obstante lo anotado, es necesario tener en cuenta que, el art. 127 del C. G. del 

P., señala que, sólo se tramitaran como incidente los asuntos que la Ley 

expresamente señale.  

 

Igualmente, indica el art. 130 del C. G. del P. que, “el juez rechazará de plano, los 

incidentes que no estén expresamente autorizados por este código y los que se 

promuevan fuera de término o en contravención a lo dispuesto en el artículo 128. 

También rechazará el incidente cuando no reúna los requisitos formales.” 

 

Para el caso en comento, y auscultada la norma, se estableció que el “incidente de 

solidaridad” no se encuentra consagrado taxativamente en la Ley, razón por la que 

este despacho RECHAZARA de plano.  

 
 

Por lo expuesto el Juzgado  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:    Rechazar la anterior solicitud de incidente por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Jueza,  
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